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CDT-140

lbague, 07 de enero de 2026
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CDT-RM-2Q26-OOOOOO46

PARA:                             Doctor Juan David Torres Bonilla,  Director Técnico De Planeación

DE:                                   Secretar¡a GeneraI

ASUNTO:                       SOLICITUD  DE  PuBLICAClÓN  EN  PAGINA WEB

Cordial saludo,  el  presente es con  el f¡n de solicitar 'a colaboración de su  dependencia en  cuanto a  la

publ¡cación en  la  pagina Web de la respuesta de fondo del  CDT-RE-2025-0000308O Y CDT-RE-2025-
00OO3083,  la  cual  se  emite  por  medio  del  CDT-RS-2025-00006237 con  fecha  26  de  diciembre  de
2025.

cordlalñfflÁ

D¡ana Carol¡na Meneses Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Tr¡ana Rodriguez
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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CÓdigO:  RGE-06 Versión: oi

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

RESPuESTA DE FONDO  CD+-RE-2025-00003080 V CDTTRE-2025-OOOO3083

La   Secretari'a   General   de   la   Contralonía   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notmcarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anón¡mo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2025"0006237  de  fecha  26  de
d¡ciembre   de       2025,    med¡ante   el   cual   se   solícita   ampliación   de   denuncia   CDT-RE-2025-
00003080 y CDT-RE-2025.00003083

Se   publ¡ca   copia   iíntegra   del   ofic¡o  cDT-Rs-2o25J)ooo6237,   mediante  el   cual   se   realiza   la
solicitud  de ampliación  de  denuncia  al  rad¡cado  CDT-RE-2025-00003080 v CDT-RE-2025-
00003O83

COMUNIQ

DIANA

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visible,   en  cartelera  de   la   Secretari'a
General  de  la  Contralori'a  Departa
término de cinco (05) días hábile

DIANA

mental  del  Tol¡ma
artir del

Sec reta r¡

y  en  Pág¡na  Web  ¡nst¡tuc¡onal  por  un
e enero   de 2026 s¡endo  las O7:00 a.m.

ENESES ESCOBAR
Genéral

DESFIJACION

El  15 de enero   de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el térm¡no de fijación  del  anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficación  se  cons¡dera  surtida  al  final¡zar el  di'a  siguiente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnstitucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.
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REGISTRO
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CódjgO:  RGE-06 versión: Oi

SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

RESPUESTA DE FONDO  CDT-RE-2025-00OO3O80 V CDT-RE-2025-00003083

La   Secretaría   General   de   la   Contralon'a   Departamental   deI   ToI¡ma,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  not¡ficarie  por  medk,  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anónjmo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2025-00006237  de  fécha  26  de
d¡ciembre   de       2025,    mediante   el   cual   se   solic¡ta   ampl¡ación   de   denuncja   CDT-RE-2025-
00003080 V CDT-RE-2025-00003083

Se   publica   cop¡a   íntegra  del   ofic¡o  cDT-Rs-2o25-oooo6237,   mediante  el   cual   se   real¡za   la
solicitud  de  ampl¡ación  de denunc¡a  al  rad¡cado CDT-RE-2025-00003080 v CDT-RE-2025-
00003083

Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visible,   en  cartelera  de   la   SecretariJa
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma  y
término de cinco (05) días hábiles,  a

DIANA CAR

en  Página  Web  inst¡tucional  por  un
ero   de  2026 s¡endo las O7:00 a.m.

ESES ESCOBAR
Secretaria General

DESFIJACION

El  15 de enero   de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el  té
se desfija y se agrega al exped¡ente

DIANA CAR
Secretaria Gen

m¡no de fijación del  anter¡or AVISO,

SES ESCOBAR
ra'l

Se  le  hace  saber que  esta  notificac¡ón  se  considera  surtida  al  finaI¡zar el  día  siguiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡ón  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstitucional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard A'berto Triana Rodri'guez.
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-      CDT-RS-2025-00006237
Fecha:  2025-12-26  Hora:  15:38:34

lbague, 26 de dic¡embre de 2025

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO

Ventanillaunica@contra'oriadeltolima.Gov.Co

lbague,  Tolima

Asunto:  Respuesta de Fondo CDT-RE-2025-00003080 y CDT-RE-2O25-0003083

Cordial Saludo,

Teniendo  en   cuenta   el   asunto  de   referencia   radicado  en   esta   Direcc¡Ón   de   Part¡cipación   Ciudadana  y

actuando dentro de  los términos establec¡dos en  la  Ley  1755 de 2015,  me  permito dar respuesta  de fondo a
su  sol¡c¡tud:

En   atención   a   los   hechos   denunciados   en   el   documento   CDT-RE-2025-00003857,   correspond¡ente   al

traslado  efectuado  por  la  Contraloría  General  de  la  Repúbl¡ca  mediante  Oficio  N.O  2025EEO133844  del  7  de

jul¡o  de  2025,  por medio del cual  se  puso en  conocimiento,  de  manera  anónima  ante  esa  entidad  de control,
la situac¡ón  presentada en el municipio de Carmen de Apicalá,  me permito exponer lo sigu¡ente:

Durante las vigencias 2020-2023,  en las resoluciones de  adjudicación de  lotes del  munic¡pio de Carmen de
Apicalá,  se  habría conf¡gurado  la  presunta causal  de  nul¡dad  absoluta  prevista en el  ar[ículo 44 de  la  Ley  80
de  1993,  toda  vez  que  los  lotes  se  adjud¡caron  a  personas 'incursas  en  ¡nhabilidades,  ¡ncompat¡b¡lidades,

prohibiciones o conflictos de interés.

Desde   la   Direcc¡ón  Técnica  de   Participación   Ciudadana   se  adelantaron   las  actuaciones   adm¡nistrativas

pertinentes,   solicitando  a   la   adm¡nistración   municipa¡   de   Carmen   de  Apicalá   la   informac¡ón   suf¡ciente  y
adecuada,  tal  como  consta  en  los  requer¡mientos  CDT-RS-2025-00003623,  de fecha  28  de julio  de  2025,  y
en  la comunicación de reiteración CDT-RS-2025-00003933, de fecha  15 de agosto de 2025.

En   virtud   de   que   la   Admin¡stración   Municipal   omit¡ó   dar   respuesta   a   los   requerimientos   previamente

formulados,  situación  que  quedó  ev¡denciada  en  el  Estudio  de  Antecedentes  N.O  O26  del  26  de  agosto  de

2025,   la  Dirección  Técn¡ca  de  Participación  Ciudadana  procedió  a  compulsar  copias  al  Despacho  de  la

Contralora  Depariamental,  con  el  fin  de  que  se  adoptara  la  dec¡sión  correspondiente  respecto  a  la  posible

elevación  de  la  solicitud  a  una  Actuac¡Ón  Especial  de  Fiscalización,  según  lo  consignado  en  el  Memorando

CDT-RM-2025-00003126 del 26 de agosto de 2025.

Poster¡ormente,   med¡ante  correo   electrónico   del   17   de   septiembre   de   2025   el   Despacho   de   la
Contralora devolvió el citado Estudio de Antecedentes N,O O26 de 2025,  manifestando lo siguiente:
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"Me   permito  devolver  el  documento  para  que   sea   revisado  nuevamente,   en  conjunto  con   los  anexos

aportados,  y  se  incorporen  los  sopories  documentales  necesar¡os  que  respalden  la  solic¡tud,  con  el  fiin  de
verificar la veracidad de la,denuncia presentada por el petic¡onarb."

En  atenc¡ón  a   lo  anterior,  se  procedió  a   realizar  una  rev¡sión  integral  del  contexto  de  los  hechos,
incorporando  las  evidencias  adic¡onales  recaudadas  por  el  Despacho  con  poster¡oridad  al  traslado  del

estud¡o,  además  de  las  consultas  de  información  entre  ellas  lo  cons¡gnado en  el  Plan  de  Desarrollo vigente

para la época de los hechos,  los cuales se analizan en la  presente comunicación.

Cabe señalar que los hechos denunciados se relacionan con las resoluciones cle adjudicación de lotes en
el municipio de Carmen de Apicalá, correspondientes a  las vigencias 2020-2023,  en  las cuales se  habri'a
conf,'gwado una  presunta  causal  de  nulidad  absoluta,  conforme  a  lo establecido en  el artículo 44 de  la
Ley   80   de   1993,   deb¡do  a  que   los   lotes  fueron   adjudicados   a   personas   incursas   en  inhab¡lidades,
incompatibilidades, prohibic¡ones o conflictos de interés.

No obstante, es ¡mportante precisar que esta entidad de control no posee competencia para declarar la
nulidad absoluta del conten¡do de las resoluciones de adjud¡cación emitidas por la administración  municipal.

S¡n  embargo,  tras  el  análisis  del  material  probatorio  allegado  por  el  Despacho,  es  posible  ¡nfer¡r  las
siguientes conclusiones preliminares, que se exponen a continuación,

Existe   un   primer   pronunciam¡ento   del    JUZGADO   PRIMERO   ADMINISTRATIVO   ORAL   DEL   CIRCUITO

IBAGUÉ -TOLIMA, en su pronunc¡amiento textualmente señala: Por fodo /o expuesfo, para e/ despacho, /os
actos  adm¡nistrat¡vos  contenidos en  los  Acuerdos  Miunicipales  OOl  deI  9  de  marzo  de  2023  y  OO7  del  2  de

jun¡o  de  2023,  el  Decreto  O28  deI  20  de  abril  de  2023,  y  la  Resolución  244  del  15  de  mayo  de  2023,
mod¡ficada  por la  Resolución  277  del  30  de  mayo  de  2023,  expedidos  por el  concejo  munic¡pal  del  Carmen
de  Apicalá  y  el  Mun¡c¡p¡o  del  Carmen  de  Ap¡calá,  fueron  emit¡dos  en  observanc¡a  de  las  normas  de  rango
const¡tuc¡onal y legal que debían fundamentarlos,  procurando,  a través de programas de v¡vienda,  benef¡ciar
a las fam¡Iias de menores recursos del municipio deI Carmen de Apicalá.

En   mér¡to  de  lo  expuesto  la  señora  jueza   Primera  Administrativa  del  Circuito  de   lbagué,   adm¡n¡strando

justicia en nombre de la república y por autor¡dad de la ley,

Falla   Pr-,mero:   Declarar   que   no   se   configura   la   excepc¡ón   de   caduc¡dad   formulada   por   el   tercero
coadyuvante de la parte demandada, por las razones expuestas.

Segundo:  Negar las pretens¡ones de la demanda,  de conformidad a  lo expuesto en  la  parie motiva de esta

providencia.

Tercero: abstenerse de condenar en costas por las razones expuestas en la parte mot¡va.

Antecedentes Normativos para el análisis correspondiente desde la ópt¡ca del control fiscal

EI Concejo Munic¡pal de Carmen de Ap¡calá,  mediante el Acuerdo Municipal N.O OOl  del g de marzo,d:_ 291É
o,i+^r¡7Á   ~'   a'^4IAzi   ~,,r`¡^¡^-l   r`^r^   ^+^rr.^r   r`^^:^-^r`r`¡^r`+^^   ^I^   `,:.J:^^_I_   ~_   ^____:_     _..L_:J:__    J_   _autor¡zó  al  alcalde  municipal  para  otorgar  mejoramientos  de  v¡vienda  en  especie,  subsidios  de  v¡viend€

vivienda nueva en  las áreas urbana y rural del munic¡pio, con vigencia hasta el 31  de mayo de 2023.

En  desarrollo de esta autorización,  el Alcalde  Municipal  de Carmen  de Apicalá  expidió  el  Decreto  N.O O28  E]

20  de  abril  de  2023,   mediante  el  cual  reglamentó  y  reguló  el  proced¡m¡ento  para  la  adjudicación  de  los
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mencionados beneficios de viv¡enda en especie,  lotes,  subsidios y viviendas nuevas.

Posteriormente,  el  alcalde  expidió  la   Resoluc¡ón   N.O  244  del   15  de  mayo  de  2O23,   med¡ante  la  cual  se

establecieron  las  fechas  de  apertura  y  cierre,  así  como  los  requisitos  para  participar  en  la  Convocatoria
Pública   N.O  OOl   de  2023,   cuyo  objetivo  era   preseleccionar  a  los  posibles  beneficiarios  de  lotes  para   la

construcción  de  viviendas  de  interés  social  dentro  del  Proyecto  V¡lla  Gloria,  en  el  munic¡pio  de  Carmen  de

Ap¡calá.

La  Resolución  N.O 244 de  2023 fue  posteriormente  aclarada  mediante  la  Resolución  N.O 277  del  30 de  mayo

de 2023,  ¡ntroduc¡endo las siguientes  modificaciones:

El aporte asignado a cada beneficiario se incrementó de $1.950.000 a $2.950,000.
®  El  plazo para el pago se redujo de cuatro (4) meses a cinco (5) días.

Se ajustó el cronograma para la recepcíón de documentos y la selección de beneficiarios.

Posteriormente,  mediante  el  Acuerdo  MunicipaI  N.O  OO7  del  2  de junio  de  2023,  el  Concejo  Municipal  ampliÓ

la autorización al alcalde municipal  para  la entrega de mejoram¡entos de vMenda, subsidios y vivienda  nueva

en las áreas urbana y rural,  hasta eI 31  de diciembre de 2023.

Designación de Funcionarios  Responsables

En  el  marco  de  estos  acuerdos  y  resoluciones,  se  designó  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  y  Bienestar Soc¡al

como    la    entidad    encargada   de   coordinar   los    programas   de    subsidio   de   vivienda    y   de    canalizar

adecuadamente los recursos as¡gnados o recibidos para este propósito.

El  artículo  s  de  la  normativa  correspondiente  establece  además  que  dicha  Secretarl'a  será  responsable  de
crear  y  mantener  actual¡zada  una  base  de  datos  o  s¡stema  de  ¡nformación  con  los  reg¡stros  de  los  grupos
familiares  postulantes.

Proceso de Adjudicación del Subsidio de Vivienda

El  proceso  de  acceso  al  subsidio  de  v¡vienda  en  el  municipio  de  Carmen  de  Apicalá  se  estructura  en  las

s¡guientes etapas:

1.   Postulación

2.   Cal¡ficac¡Ón

3.   As¡gnac¡Ón

4.   Entrega

5.   Sostenibilidad

6.   Vigilanc¡a

Criterios de Postulación

Podrán acceder al subsidio de v¡vienda las personas que cumplan los siguientes requisitos:

1.   Ser c¡udadano del  mun¡cipio de Carmen de Apicalá.

2.   Acreditar  res,dencia  continua  en  el  munic¡pio  durante  los  últimos  c¡nco  (5)  años,  contados

la  fecha  de  la  sol¡citud,  certificada  por  el  Pres¡dente  de  la  Junta  de  Acción  Comunal,  Ia
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Municipal y la Secretari'a de Gob¡erno.

3.   Estar reg¡strado en la base de datos de la Oficina de Vivienda del mun¡c¡pio.

4.   No  poseer  viv¡enda   o  ¡nmueble  que   cumpla   con   las  condiciones  de   una   soluc¡Ón   habitacional  al

momento de la postulación.

Causales de lmposibilidad para Postular

No podrán postularse al subsidio las personas que se encuentren en alguna de las siguientes s¡tuaciones:

1.   Alguno de  los miembros del  hogar haya adquirido vivienda  med¡ante el  lnstituto de Crédito Territorial.

b.   Quienes   hayan   sido   beneficiar¡os   previos   de   subs¡dios  familiares  de  vivienda,   o  que,   hab¡endo   sido

favorecidos con  una asignación  anter¡or,  no  presentaron  su  renuncía  antes del vencimiento del  plazo  para  la

ut¡l¡zación  del subsid¡o.

Evaluación y Selecc¡ón de Beneficiarios

Una vez concluido el proceso de verif¡cac¡Ón de la  ¡nformación,  Ia Secretaría de  Desarrollo y Bienestar Social

procederá  a  calif¡car  las  postulaciones,  ver¡ficando  el  cumpI¡miento  de  los  requis¡tos  habilitantes,  y  expedirá
el listado oficial de benefic¡ar¡os, conforme a  los resultados obten¡dos.

Entre los actos administrativos objeto de revis¡ón para el pronunciamiento final, se encuentran:

Resoluc¡ión N.0 244 del 15 c}e mayo cle 2023, "Por medio de la cual se füan la fecha de apertura, cierre

y  los  requisitos  para  pari¡cipar en  la  Convocator¡a  Pública  N.O  OOl  de  2023,  para  preseleccionar  los
posibles benef¡c¡ar¡os de lotes para construir viv¡endas de interés social para hogares residentes en el
municip'Io de Carmen de Ap¡caHi|"

De   la   informac¡ón   allegada   se  evidenc¡a   el   informe  de   evaluación   final   elaborado   por  la   Secretari'a   de

Desarrollo  y  Bienestar Soc¡al  en  conjunto  con  la  Secretaría  de  Planeación,  lnfraestructura  y TIC,  en  el  cual

se calif¡caron las postulac¡ones aceptadas,  ind¡cando:

Nombre de los benefic¡ar¡os

Categoría SISBÉN

Cr¡terio social

Criterio técnico
o  Total de puntos obtenidos

As¡mismo, se emit¡ó la Resolución N.O 584 del 7 de noviembre de 2023, lPor med,'o de /a cua/ se se/ecc,'onan
los beneficiarios del subsid¡o de vivienda consistente en la entrega de lotes dentro del proyecto denominado
Villa  Gloria".

Marco Constitucional y LegaI                                                                                                                                                E]

El artículo 51  de la Constituc¡ón  Política de Colombia establece que 'fodos /os co/omb,'ar,os f,'enen derecht

una v,'v,'enda d/gna" y que el Estado deberá fijar las condiciones necesar¡as para hacer efectivo este derecl
mediante   ia   promoción   de   pianes   de   vivienda   de   interés   sociai,   ia   ihipiementación   de   sistema-s-E
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financiación  adecuados  a  largo  plazo  y  el  desarrollo  de  formas  asociativas  que  permitan  la  ejecución  de

estos programas.

Por  su  parte,  e'  artículo  6  de  la  Ley 3  de  1991   y  e'  artícu'o  28  de  la  Ley  1469  de  2011  definen  el  subsidio

familiar de viv¡enda como un aporte estatal,  en d¡nero o en  especie,  que se aplica  a programas de desarrollo

habitac¡onal,  ¡ncluyendo lotes con servicios o proyectos de autoconstrucción.  Este subsidio se otorga  por una

sola  vez  al  beneficiario,  con  el  propósito  de  faci'¡tar el  acceso  a  una  vivienda  de  interés  social  o  prioritario,

siempre que cumpla  las condiciones establecidas por la ley.

El  artículo  17  de  'a  Ley  3  de  1991   otorgaba  a  los  municipios  la  facultad  de  crear  fondos  de  vivienda  de

interés social y reforma  urbana con el fin de ejecutar políticas hab¡tacionales en zonas urbanas y rurales.  Sin

embargo,   esta  disposición  fue  derogada   por  la   Ley  617  de  2000,   la  cual,   en  su   artículo  75,   el¡minó   la

obligatoriedad  de  mantener dichas  dependencias,  dejando  a  discreción  de  los  entes territoriales  la  creación

de las mismas, de acuerdo con su capacidad administrativa y presupuestal.

Posteriormente,  la  Ley  1537  de  2012,  'lpor  medio  de  la  cual  se  dictan  normas  para  facilitar  y  promover  el

desarrollo  urbano  y  el  acceso  a  la  v¡vienda",  fijó  las  competencias  y  responsabilidades  de  las  entidades

encargadas  de  la  ejecución  de  proyectos  de  vivienda  de  interés  soc¡al,  dirigidos  a  familias  de  menores
recursos.  Dicha norma establece como objetivo principal garant¡zar el acceso y goce efect¡vo de una viv¡enda

digna,  med¡ante la regulación de instrumentos y apoyos ¡nstitucionales y financieros.

De   manera   especial,   el   artículo   12   de   la   Ley   1537   de   2012   d¡spone  que   las  viv¡endas   resultantes   de

proyectos  financiados  con   recursos  dest¡nados  a  subs¡dios  familiares  de  vivienda,  así  como  los  predios
aportados  por  las  entidades  territor¡ales,  podrán  ser  asignados  en  especie  a  los  beneficiarios  que  cumplan

los criterios de priorización y focalización definidos por el  Gobierno  Nacional.

Plan de Desarrollo Munic¡pal del Carmen de Apicalá 2020-2023

EI   Plan  de   Desarrollo  Munic¡paI  2O20-2023  deI   Municipio  de  Carmen  de  Apicalá,   adoptado  mediante  el

Acuerdo  N.O OO7 del  10 de junio de 2020,  contempla  en su  línea  estratégica 4  el  programa denom¡nado 'Por

una  Viv¡enda  Digna  y  Habitable",  cuyo  propósito  es  gest'Ionar  recursos  para  la  formulación  y  ejecución  de

proyectos orientados a la adquis¡ción de vivienda  nueva y al mejoramiento de viviendas en zonas urbanas y
rurales del  municipio.

El   programa   establece  que  la  admin¡stración   municipal   debía  definir  los  instrumentos  de   planificación  y

gestión  necesarios  para  la  obtención  de  recursos  destinados  a  la  compra  de  predios  y  al  desarrollo  de
proyectos de urbanismo y v¡vienda, en  benefic¡o de las familias más vulnerables del territor¡o.

Tras     la     verificac¡ón     real¡zada     en     la     página     oficial     del     municipio     de     Carmen     de     Apicalá    (

s://alcaldiacarmendea icala-tolima. esta   Contralori'a   pudo   constatar   que   el   mencionado

programa   sí   contempla   expresamente   la   adquisición   de   predios  y   el   otorgamiento   de   lotes   dentro   de

programas de vMenda social, desvirtuando así los argumentos de quienes sost¡enen lo contrario.
E

En  consecuenc¡a,  el  municipio,  a  través  de  su  alcalde,  no  real¡zó  adjudicaciones  individuales  aisladas,  s

que ejecutó un  programa de v¡vienda de carácter colectivo y soc¡al,  conforme al  marco del Plan de Desarrt

y los ¡nstrumentos legales vigentes.
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Análisis de los Actos Administrativos Revisados

Del   anális¡s   de   los   Acuerdos   Municipales   N,O   OOl    y   OO7   de   2023,   se   evidenc¡a   que   su   final¡dad   fue

implementar programas de v¡vienda  social d¡rigidos a fam¡l¡as de escasos recursos,  en  concordancia  con  las

disposic¡ones de  la  Ley 3 de  1991  y la  Ley  1537 de 2O12.

Estos  acuerdos  facultaron  al  Alcalde  Munic¡pal  para  otorgar  subsid¡os  de  vivienda  en  espec¡e  o  en  dinero,

incluyendo la entrega de lotes para programas de autoconstrucc¡Ón.

El  proceso de adjud¡cación  se  surtió  bajo  los  princ¡p¡os de  public¡dad,  participación y transparencia,  mediante

una convocator¡a pública que estableció de manera clara  los criterios de postulación, entre ellos:

1.   Ser ciudadano del municipio de Carmen de Apicalá.

2.  Acred¡tar  residenc¡a  cont¡nua  durante  los  últimos  cinco  (5)  años,  certificada  por  el  Presidente  de  la

Junta de Acc¡ón Comunal,  la Personería y la Secretaría de Gob¡erno.

3.   Estar registrado en la base de datos de la Of¡c¡na de V¡vienda del municip¡o.

4.   No poseer vivienda o inmueble que cumpla con las condic¡ones de una solución  habitac¡onal.

Cabe   resaltar   que   en   ninguna   parte   del   reglamento   de   convocator¡a   se   establecieron   restricciones
relacionadas  con  ¡nhabilidades  o  incompat¡b¡l¡dades  para  participar  como  postulante,  lo  cual  se  ajusta  a  la

naturaleza  del  programa,  al  no  tratarse  de  un  acto  contractual  sino  de  una  polít¡ca  social  de  as¡gnación  de

subs¡d¡os públicos.

Asimismo,   el   proceso   de   evaluac¡ón   y   cal¡ficación   de   postulac¡ones  fue   asignado   a   equ¡pos   técnicos

conformados   por   profesionales   de   la   Secretari'a   de   Desarrollo   y   Bienestar   Social   y   la   Secretaría   de
Planeación,  lnfraestructura y TIC,  garantizando así  independencia y objet¡vidad frente a  los actores  poli't¡cos

locales.

Queda  claro que  en  ninguna  etapa  del  procedimiento eI  Alcalde  Municipal  tuvo  injerencia  en  la  evaluación  n¡

en  la adjud¡cación,  Los actos  propios de valoración,  verificac¡Ón  de  requisitos,  calificación  y conformación  del

listado  de  beneficiarios  fueron  tram¡tados,  suscritos  y  ejecutados  por  dependenc¡as  técn¡cas  competentes

(Secretari'a  de  Desarrollo  y  Bienestar Social  y  Secretaría  de  Planeac¡Ón,  lnfraestructura  y  TIC),  conforme  a
sus func¡ones m¡sionales y competenc¡as regladas.

En efecto,  los actos administrativos de evaluación  no fueron firmados  ni autorizados  por el  mandatar¡o  local,

sino  por funcionarios evaluadores independientes; de  ¡gual forma,  las dec¡s¡ones de preselección y selecc¡ón

obedec¡eron  a  criterios  objet¡vos  definidos  en  la  convocatoria,  sin  intervención  mater¡al,  técnica  o  decisor¡a

del despacho del Alcalde.

Soportes objetivos (trazabilidad documentaI)

®  Firmas  y  constancias:   Las  resoluc¡ones/informes  de  evaluación  y  las  actas  del  comité  técni,

aparecen  suscritas  exclus¡vamente  por  los  servidores  evaluadores  designados;  no  figura  firma,  vi

bueno ni anotación de instrucción del Alcalde.
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Competencia  funcionaI:  La  convocatoria,  reglamentación  y  cronograma  asignaron  la  evaluación  a
áreas técnicas espec¡al¡zadas,  bajo  manuales de funciones y delegaciones vigentes,  con  segregac¡Ón
de funciones entre quien convoca, quien evalúa y quien decide técnicamente.

®  Criterios   objetivos:    Las   matrices   de   cal¡ficación   empleadas   derivan   de   los   términos   de   la

convocatoria   y  se   aplicaron   un¡formemente   a   todos   los   postulantes,   sin   constanc¡a   de  órdenes,
instrucciones o "alineamientos" provenientes del despacho del Alcalde.

Canal   único  de  trámite:   La   recepción,  verificación  y  calificac¡ón  de  documentos  se  efectuó  por
ventanilla/proceso  institucional  predefinido,  sin  intervención  del  Alcalde  en  el  manejo  de  expedientesj

ni en  la asignac¡ón de puntajes.

Control  cruzado:  Ex¡stió doble val¡dación  (Desarrollo y  B¡enestar Social /  Planeación,  lnfraestructura

y TIC),  lo que  refuerza  la  independencia técnica y minimiza  el  r¡esgo de 'injerencia jerárquica.

Fundamentación juríd¡ca aplicable

Pr¡ncipio  de   imparcialidad   y  moralidad   administrativa:   La   evaluación   se   radicó   en   órganos

técnicos para garantizar objet¡vidad (segregación de funciones).

Presunc¡ón  de  legalidad  del acto administrativo:  Los actos suscritos por autoridad competente se

presumen  ajustados  a  derecho  hasta  decisÍÓn  en  contrario;  no  hay  prueba  de  orden,  instrucción  o
coacción del Alcalde que v¡cie su formación.

®  Responsabilidad fiscaI/disciplinaria:  Para comprometer al Alcalde se requiere nexo causal entre su

conducta   dolosa   o   gravemente   culposa   y   un   daño   antijuri'dico;   la   ausencia   de   ¡ntervención   en

evaluación/adjudicación  rompe dicho nexo.

Direcc¡ón  polít¡ca  vs.  decisión  técnica:  Aun  cuando  el  Alcalde  dirija  la  poli'tica  pública  y  expida  actos

generales (convocatoria/reglamentación),  ello no lo convierte en evaluador ni decisor técnico de casos
concretos, función atribuida a las dependencias especializadas.

Valoración desde la óptica deI Control Fiscal

Del  examen  realizado,  esta  Contraloría  Departamental  no  evidencia  elementos  que  permitan  infer¡r  la
existencia de un detrimento patrimonial al municipio de Carmen de Apicalá.

Lo anterior,  en  razón a que:

La  adjudicación  de  lotes  se  realizó dentro  del  marco  de  programas  aprobados  por  el  Concejo
Municipal y reglamentados mediante actos admin¡strat¡vos válidos.

Existió   convocatoria   pública,   reglamentación   clara   de   requisitos,   evaluación   técnica   y
documentación completa del proceso de selecc¡ón.
La   asignación   de   benefic¡os   se   efectuó  en   cumplimiento   de   metas   del   Plan   de   Desarrollo
Mun-ic`ipal, en el marco del programa "Por una  V¡vienda D¡gna y Hab¡table".

En   consecuencia,   no   se   configura   daño   al   patrimonio   público,   ni   se   adv¡erte   irregular¡dad   en   léi.,
adjudícación  de  lotes a  personas  presuntamente vinculadas con  la  administración  municipal  o con  miembi

del  Concejo.  La  actuación  se  enmarca  dentro  de  la  gestión  pública  orientada  a materializar  el  derecl
constitucional  a  la  vivienda  digna,  y  responde  a  una  poIÍtica  social  legi'tima  de  acceso  a  vivienda  i
interés sociai.                                                                                                                                                                                 E]
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Conclusión

Con   base  en  el  anál¡sis  jurídico,  documental  y  normativo  efectuado,   la  Contraloría   Departamental  del
Tolima concluye que  las actuaciones adelantadas  por la Administrac¡ón  Municipal de Carmen  de Ap¡caláse

ajustaron al  marco legal vigente, se desarrollaron dentro del Plan de Desarrollo Municipal 202O-2023, y
no generan responsabi[idad fiscal ni configuraron detr¡mento patr¡mon¡alalguno.

A   partir   de   la   evidencia   documental,   la   competencia   funcional   de   las   secretari'as   intervinientes   y   la

segregac¡ón   de  funciones   prevista   en   la   convocator¡a,   no   se   configura   intervención   del   Alcalde   en   la
evaluac¡ón  ni  en  la adjudicac¡ón.  En  consecuencia,  no  se acredita  responsabilidad  del Alcalde  Mun¡cipal  por

las  dec¡s¡ones  técnicas  adoptadas  por  los  órganos  evaluadores  independ¡entes  dentro  del  programa  de
vMenda.

Atentamente ,

LIDA FERNANDA TRUJILLO ACOSTA

Directora Técnica  De Part¡c¡pación C¡udadana (e)
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